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DECRETO QUE APRUEBA EL PLAN PARCIAL DE DESARROLLO 

URBANO SUBDISTRITO URBANO 03 “COUNTRY” DISTRITO URBANO 

ZONA 02 “MINERVA” 
 
EL INGENIERO RAMIRO HERNÁNDEZ GARCÍA, Presidente Municipal y 
el licenciado J. Jesús Lomelí Rosas, Secretario General del 

Ayuntamiento, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 93 

del Reglamento del Ayuntamiento de Guadalajara, 32 del 

Reglamento de la Administración Pública Municipal de Guadalajara, 

y 6 y 9 del Reglamento de la Gaceta Municipal de Guadalajara, 

hacemos constar que en la sesión extraordinaria del Ayuntamiento 

celebrada el día 9 de febrero de 2015, se aprobó el decreto 

municipal número D 91/11/15, relativo al dictamen que contiene el 

Plan Parcial de Desarrollo Urbano Subdistrito Urbano 03 “Country” 

Distrito Urbano Zona 02 “Minerva”, que concluyó en los siguientes 

puntos de 
 

DECRETO MUNICIPAL: 
 

Único. Se aprueba el Plan Parcial de Desarrollo Urbano Subdistrito Urbano 03 
“Country” Distrito Urbano Zona 02 “Minerva”, cuyo contenido integral obra adjunto al 
presente.  

 
Artículos Transitorios 

 
Primero.  El Plan Parcial de Desarrollo Urbano Subdistrito Urbano 03 “Country” 
Distrito Urbano Zona 02 “Minerva” se publicará en la Gaceta Municipal de 
Guadalajara, dentro de los 20 veinte días siguientes a su aprobación; se fijará en los 
lugares visibles de la cabecera municipal; y se publicará una inserción en 2 dos 
diarios de mayor circulación, donde se informe respecto a su aprobación y 
publicación. 
 
Segundo. Las disposiciones del Plan Parcial de Desarrollo Urbano Subdistrito 
Urbano 03 “Country” Distrito Urbano Zona 02 “Minerva” entrarán en vigor a partir de 
su publicación en la Gaceta Municipal de Guadalajara. 
 
Tercero. El Plan Parcial de Desarrollo Urbano Subdistrito Urbano 03 “Country” 
Distrito Urbano Zona 02 “Minerva” deberá ser inscrito en las Oficinas del Registro 
Público de la Propiedad dentro de los 20 veinte días siguientes a la fecha de su 
publicación en la Gaceta Municipal de Guadalajara. 
 
Cuarto. Al publicarse y entrar en vigor el Plan Parcial de Desarrollo Urbano 
Subdistrito Urbano 03 “Country” Distrito Urbano Zona 02 “Minerva” y las 
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determinaciones de usos, destinos y reservas que se aprueban para integrar su 
zonificación, quedan abrogadas todas las disposiciones municipales que se opongan 
al mismo.  
 
Quinto. Tratándose de las solicitudes para la constitución de un Polígono de 
Desarrollo Controlado en el territorio de aplicación del presente Plan Parcial, se 
instruye a la Comisión de Planeación Urbana, COPLAUR, para que en coordinación 
con las asociaciones de vecinos legalmente constituidas, presente ante la 
Sindicatura del Ayuntamiento para su revisión la propuesta de Convenio que tenga 
como objeto regular los polígonos de desarrollo controlado, en su caso. 
 

En mérito de lo anterior, mando se imprima, publique, divulgue 

y se le dé el debido cumplimiento. 

 

Emitido el día 10 de febrero de 2015, en la ciudad de 

Guadalajara, Jalisco, México.  
 
 

(Rúbrica) 
INGENIERO RAMIRO HERNÁNDEZ GARCÍA 

PRESIDENTE MUNICIPAL DE GUADALAJARA 
 
 

(Rúbrica) 
LICENCIADO J. JESÚS LOMELÍ ROSAS 

SECRETARIO GENERAL  
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VÉRTICE COORDENADA X COORDENADA Y

1 668659.4074 2291037.9702

2 669145.5109 2291123.4532

3 669181.9643 2291175.3225

4 669311.0098 2291266.6975

5 669620.0030 2291343.9533

6 669757.9196 2291283.5922

7 669743.0756 2290858.2628

8 669718.6589 2290817.5749

9 670368.2529 2290385.5000

10 669978.9375 2289814.2500

11 669440.4327 2289378.9379

12 669229.4365 2289780.3545

13 669041.4408 2290349.4441

14 669014.3362 2290520.7356

15 668892.0493 2290774.3371  





1 Este índice es característico de las zonas urbanas en países de todo el mundo y la justificación de este 
comportamiento es compleja, ya que este indicador se ve afectado por factores variados entre los cuales 
destacan la mayor longevidad de las mujeres, la proporción de población dedicada a servicios domésticos y 
la migración diferencial desde zonas rurales. Todo esto favorece el número mayor de mujeres en zonas 
urbanas. 
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 Dato proporcionado por COPLAUR, diagnóstico de PPDU del 2001 

 



 



 

 

 

 





 

 

 

 

 

 





 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 





 

 

 

 

 

 

 



 





















 

 

  

 

 



 

 



 





 



 CONTAMINANTES 
NORMA OFICIAL 

MEXICANA 

FECHA DE 

PUBLICACIÓN 

VALOR DEL 

LÍMITE 

PERMISIBLE 

CRITERIO 

Partículas (PM10) 

 

NOM-025-SSA1-2014 

 

20 de agosto 2014 

 

40µg/m3 

75 µg/m3 

Promedio anual 

Promedio 24 horas 

 

Ozono (O3) 

 

 

NOM-020-SSA1-2014 

 

 

19 de agosto 2014 

 

 

0.095ppm 

0.070ppm 

 

Promedio horario 

Máximo anual del 

promedio móvil de 8 horas 

Dióxido de nitrógeno 

(NO2) 

NOM-023-SSA1-1993 

 

23 de diciembre 1994 

 

0.21ppm 

 

Promedio de una hora 

 

  

Dióxido de azufre (SO2) 

 

 

 

 

 

NOM-022-SSA1-2010 

 

 

 

 

 

8 de septiembre 2010 

 

 

 

 

 

0.025ppm 

0.110ppm 

 

0.200ppm 

 

 

Promedio anual 

Máximo promedio en 24 

horas 

Segundo máximo anual 

como promedio móvil de 8 

horas 

 

 Monóxido de Carbono 

(CO) 

NOM-021-SSA1-1993 

 

23 de diciembre 1994 

 

11.0ppm 

 

Promedio móvil de 8 horas 
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3
Datos suministrado por COPLAUR basado en el diagnóstico del subdistrito urbano 03 "Country" realizado en 

el 2011. 



 

 



 

 

4
Datos suministrado por COPLAUR basado en el diagnóstico del subdistrito urbano 3 "Country" realizado en 

el 2011. 
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5
 Dato proporcionado por COPLAUR, proyecto PPDU 2011. 
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Articulo 30.- 

, de acuerdo a su zonificación, aplicando sus disposiciones cuando asi 

lo exija el asunto con apoyo a estudios o criterios técnicos  de conformidad con este Plan 

Parcial, y legislación aplicable, por lo tanto, en sus actuaciones deberá acreditar en su 

motivación y fundamentación, que sus determinaciones corresponden con la planeación del 

desarrollo urbano de este Plan Parcial.
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CUERPOS DE AGUA

ESCURRIMIENTOS

SENTIDO 

ZONAS CON NIVEL FREATICO ALTO

AFLORAMIENTO DE AGUA

LÍMITE DE ZONAS DE PENDIENTES ESCARPADAS  

ZONAS CON SUELO DE TIPO DESLIZABLE

ZONAS CON SUELO DE TIPO INESTABLE

CUERPOS DE AGUA

MACIZOS ARBOLADOS EXISTENTES

ÁREAS VERDES

CURVAS DE NIVEL A CADA  5 METROS

ESCURRIMIENTOS

ZONAS CON NIVEL FREATICO ALTO

ZONAS SUSCEPTIBLES A HUNDIMIENTOS

PUNTO DE INTERES PAISAJISTICO

ZONA DE INTERES PAISAJISTICO

AREA NATURAL DETERIORADA

AREA NATURAL CONSERVADA

AREA  DE ANIDAMIENTOS

AFLORAMIENTO DE AGUA

FUENTE: H. Ayuntamiento de Guadalajara. Planes Parciales de Desarrollo Urbano 2000-2012.
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D-02

X=668659.4074

Y=2291037.9702

X=669620.0030

Y=2291343.9533

X=668892.0493

Y=2290774.3371
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Y=2290349.4441
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X=669440.4327

Y=2289378.9378
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Y=2291283.5922
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Y=2290858.2627
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X=669145.5109
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FUENTE: Elaboración propia insumos COPLAUR

COUNTRY PLAZA

COUNTRY CLUB
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PROPIEDAD MUNICIPAL

PROPIEDAD FEDERAL

PROPIEDAD ESTATAL 

EQUIPAMIENTO REGIONAL

EQUIPAMIENTO DISTRITAL

EQUIPAMIENTO VECINAL

EQUIPAMIENTO BARRIAL

EQUIPAMIENTO CENTRAL

EU-R

EU-V

EU-C

EU-D

EU-B

EQUIPAMIENTO PRIVADO VECINALEUp-V

EQUIPAMIENTO PRIVADO REGIONAL

EQUIPAMIENTO PRIVADO DISTRITAL

EQUIPAMIENTO PRIVADO BARRIAL 

EQUIPAMIENTO PRIVADO CENTRAL

EUp-R

EUp-C

EUp-D

EUp-B

ASENTAMIENTO IRREGULAR EN PROPIEDAD PRIVADA 
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Planeación Urbana de Guadalajara y Catastro de Guadalajara.
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MORFOLOGÍA URBANA

FUENTE: Elaboración propia a partir de datos proporcionados por la Comisión de

Planeación Urbana de Guadalajara y Catastro de Guadalajara.
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CUENCA ATEMAJAC

COLECTOR PATRIA
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CUENCA ATEMAJAC

COLECTOR LOPEZ MATEOS

X=668659.4074

Y=2291037.9702

X=669620.0030

Y=2291343.9533

X=668892.0493

Y=2290774.3371

X=669014.3362

Y=2290520.7356

X=669041.4408

Y=2290349.4441

X=669229.4365

Y=2289780.3545

X=669440.4327

Y=2289378.9378

X=669757.9196

Y=2291283.5922

X=669743.0756

Y=2290858.2627

X=669718.6589

Y=2290817.5749

X=670368.2529

Y=2290385.5000

X=669978.9375

Y=2289814.2500

X=669145.5109

Y=2291123.4532

X=669181.9643

Y=2291175.3225

X=669311.0098

Y=2291266.6975

FUENTE: Elaboración propia a partir de datos de la Comisión Estatal del Agua (CEA) y

Sistema Intermunicipal de Agua Potable y Alcantarillado (SIAPA).

ANTIGÜEDAD DE TUBERÍA AGUA POTABLE

S I M B O L O G Í A :

GAS GAS GAS

GASODUCTO

ABASTO EXPRESADO EN M3 / SEGUNDO

Q=

CAMBIO DE DIÁMETRO

TANQUES DE ALMACENAMIENTO

ESTACIÓN DE BOMBEO

POZO

LÍNEA Y DIÁMETRO EXPRESADO EN PULGADAS

RED DE DRENAJE

BORDOS Y CANALES

OLEODUCTO

Ø=

Q=

CAMBIO DE DIÁMETRO

GASTO EXPRESADO EN M3 / SEGUNDO

DIÁMETRO EN METROS

COLECTORES SECUNDARIOS

COLECTORES PRINCIPALES

DE 1 m3 / SEGUNDO  A 50 m3 / SEGUNDO

DE 50 M3 / SEGUNDO EN ADELANTE

H=

ALTURA (SECCIÓN HERRADURA)

EXPRESADA EN METROS

Q = 0.038  M3 / SEGUNDO

SIN INFRAESTRUCTURA DE AGUA POTABLE

SIN INFRAESTRUCTURA DE DRENAJE

REDES DE PRODUCTOS DERIVADOS DEL PETRÓLEO

CAJA DE REGISTRO

RED DE AGUA POTABLE
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S I M B O L O G Í A :

3

D-07

X=668659.4074

Y=2291037.9702

X=669620.0030

Y=2291343.9533

X=668892.0493

Y=2290774.3371

X=669014.3362

Y=2290520.7356

X=669041.4408

Y=2290349.4441

X=669229.4365

Y=2289780.3545

X=669440.4327

Y=2289378.9378

X=669757.9196

Y=2291283.5922

X=669743.0756

Y=2290858.2627

X=669718.6589

Y=2290817.5749

X=670368.2529

Y=2290385.5000

X=669978.9375

Y=2289814.2500

X=669145.5109

Y=2291123.4532

X=669181.9643

Y=2291175.3225

X=669311.0098

Y=2291266.6975

FUENTE: Elaboración propia a partir de datos de la Comisión Federal de Electricidad

(CFE) y de la Dirección de Alumbrado Público del Municipio de Guadalajara y Catastro de

Guadalajara.

LÍNEA 23 KV MEDIA TENSIÓN

LÍNEA 69 KV ALTA TENSIÓN

SIN ALUMBRADO PÚBLICO

LÍNEA 161 KV ALTA TENSIÓN

LÍNEA DE FIBRA ÓPTICA

RED ELÉCTRICA

SUBESTACIÓN ELÉCTRICA

POSTE

ANTENAS DE

TELECOMUNICACIONES

ANUNCIOS ESTRUCTURALES

PANTALLAS

ELECTRÓNICAS

ALUMBRADO DEFICIENTE

SIN ENERGÍA ELÉCTRICA

CASETAS TELEFÓNICAS

AÉREA SUBTERRÁNEA

ALUMBRADO

LÁMPARA

COMUNICACIÓN

ANUNCIOS SEMI ESTRUCTURALES

CAJAS DE CONTROL

ANUNCIO

ANUNCIO
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D-08
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X=668659.4074

Y=2291037.9702

X=669620.0030

Y=2291343.9533

X=668892.0493

Y=2290774.3371

X=669014.3362
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Y=2290349.4441
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X=669145.5109

Y=2291123.4532

X=669181.9643
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X=669311.0098

Y=2291266.6975

FUENTE: Elaboración propia a partir de datos del Censo de Población y Vivienda 2010

del Instituto Nacional de Estadística, Geografía e Informática (INEGI) y Catastro de

Guadalajara.
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



























X=668659.4074

Y=2291037.9702

X=669620.0030

Y=2291343.9533

X=668892.0493

Y=2290774.3371

X=669014.3362

Y=2290520.7356

X=669041.4408

Y=2290349.4441

X=669229.4365

Y=2289780.3545

X=669440.4327

Y=2289378.9378

X=669757.9196

Y=2291283.5922

X=669743.0756

Y=2290858.2627

X=669718.6589

Y=2290817.5749

X=670368.2529

Y=2290385.5000

X=669978.9375

Y=2289814.2500

X=669145.5109

Y=2291123.4532

X=669181.9643

Y=2291175.3225

X=669311.0098

Y=2291266.6975

FUENTE: Elaboración propia a partir de datos de la Unidad Estatal de Protección Civil y Bomberos de Jalisco, Cuerpo de

Bomberos de Guadalajara, Instituto Nacional de Información Estadística y Geografía (INEGI), Petróleos Mexicanos (PEMEX) y

Comisión Federal de Electricidad (CFE).

LÍNEA DE DRENAJE CON

INCAPACIDAD DE DESCARGA

LÍNEA DE DRENAJE CON

ÁREAS SIN ALUMBRADO PÚBLICO

UBICACION INDESEABLE

RIESGO POR INUNDACIÓN

ZONAS CON SUELO DE TIPO DESLIZABLE

ZONAS CON SUELO DE TIPO INESTABLE

CONDUCTOS DE GAS NATURAL

GAS

VIALES CON LÍNEAS DE ALTA TENSIÓN

CONTAMINACIÓN DE CAUCES Y CUERPOS DE AGUA

CONTAMINACIÓN DEL SUELO Y SUBSUELO

CONTAMINACIÓN RUIDO

CONTAMINACIÓN RESIDUOS SÓLIDOS

CONTAMINACIÓN ATMOSFÉRICA

55 db

72.30 db

Nivel encontrado

Norma O.M.S.

90

61

IMECAS ENCONTRADOS

NORMA IMECAS

PROMEDIO ANUAL

No. DÍAS FUERA

27

CREMATORIOS,

INSTALACIONES MILITARES

PANTEONES Y CEMENTERIOS

CUARTELES E

ESTACIÓN DE SERVICIO

CON VENTA DE HIDROCARBUROS

Norma 002STPS 2000

ALMACENAMIENTO DE SUSTANCIAS

PELIGROSAS

INDUSTRIA PESADA

Y DE ALTO RIESGO

CENTRO DE READAPTACIÓN SOCIAL

SUB ESTACIÓN ELECTRICA

OLEODUCTO

LÍMITE DE ZONAS DE PENDIENTES ESCARPADAS  

LíNEA FERROVIARIA

LÍNEA ALTA TENSIÓN

ZONAS CON SUELO COLAPSABLE

HUNDIMIENTOS

DERRAMES POR HIDROCARBUROS

DERRAMES DE MATERIAL TÓXICO

DETONACIÓN DE MUNICIONES

EXPLOSIÓN POR GAS LP

CORREDORES DE TORMENTAS SEVERAS

RIESGO POR TROMBAS

DERRAME DE ÁCIDO

FUGA DE MATERIAL TÓXICO

INCENDIO INDUSTRIAL

DERRAME DE SOLVENTE

00

00 00

DE NORMA

00

00
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